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TABLA DE ARANCELES 

 

Aprobados por Asamblea Anual Ordinaria celebrada el 26 de octubre de 2015 
 

CONCEPTO ARANCELES 2016 

 
Derecho de Afiliación 76.434,00 

 
Afiliación Activa 8.352,00 

Afiliación Pasiva 2.704,00 

 
INSCRIPCIÓN  EQUIPOS 

CATEGORIA 
DAMAS CABALLEROS 

Campeonato 
Proyección Promoción 

Campeonato 

DIVISION A, B y C D,E y F A, B y C 

Primera 3.890,00 3.890,00   3.890,00 

Intermedia 3.890,00 3.890,00   3.890,00 

Segunda 2.142,00 2.142,00    

Cuarta 2.142,00 2.142,00    

Quinta 2.933,00 2.933,00 2.933,00 2.933,00 2.933,00 

Sexta 2.605,00 2.050,00 2.605,00 2.050,00 2.605,00 

Séptima 1.950,00 1.724,00 1.950,00 1.724,00 1.950,00 

Octava 850,00 655,00 850,00 655,00 0 

Novena    850,00 655,00     850,00 655,00 0 

Décima    850,00 655,00     850,00 655,00 0 

 
FICHAJE NUEVOS JUGADORES 

 DAMAS CABALLEROS 

Mayores 820,00 460,00 

Menores (5º y 6º) 300,00 175,00 

Menores (7º) 130,00 65,00 

Infantiles (8º, 9ª Y 10ª) 130,00 65,00 

 
DERECHOS DE PASE 

 DAMAS CABALLEROS 

Mayores 2.375,00 1.325,00 

Menores (5º y 6º) 585,00 335,00 

Menores (7º) 385,00 230,00 

Infantiles (8º, 9ª Y 10ª) 385,00 230,00 

 



 

 

 

PRESUPUESTO ANUAL 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO Nº 55 COMPRENDIDO ENTRE EL    1º DE AGOSTO 

DE 2015 Y EL 31 DE JULIO DE 2016 
 

VENCIMIENTOS DE PAGOS 
 

A) AFILIACIONES ACTIVAS, PASIVAS Y DERECHOS DE AFILIACION 
 

Estos conceptos serán abonados en dos (2) cuotas iguales y consecutivas con los vencimientos que se 

indican a continuación: 
 

   Cuota 1    20 de Noviembre de 2015 

   Cuota 2    18 de Diciembre de 2015 
 

Sin perjuicio de los intereses que correspondan, el pago en mora de las Afiliaciones Activas, Pasivas y 

Derechos de Afiliación, abonará un 0.15 % diario, calculados sobre los montos abonados en cada 

oportunidad. 

Se establece como requisito previo para que una entidad pueda postularse para ser afiliada de la 

Asociación, abonar un importe equivalente al 15% de los derechos de afiliación. Para el supuesto de que 

su afiliación a la Asociación sea aprobada en asamblea, el pago realizado será tomado a cuenta de la 

primera cuota que se deberá abonar en concepto de derechos de afiliación. Para el supuesto que la 

afiliación sea rechazada en asamblea el importe abonado será devuelto al solicitante, sin producir 

intereses a favor del mismo.  

Se perderá el citado pago a cuenta si aprobado el ingreso como Afiliada, la misma no cumplimentara los 

requisitos fijados por la normativa vigente en tiempo oportuno. Estos montos quedarán a favor de la 

Asociación sin que el postulante pueda reclamar su devolución 
 

B) INSCRIPCION DE EQUIPOS 
 

Los importes correspondientes a la inscripción de equipos serán abonados en 8 (ocho) cuotas mensuales y 

consecutivas, con los vencimientos que se indican a continuación: 
 

   Cuota 1    15 de Febrero de 2016 

   Cuota 2    15 de Marzo de 2016 

   Cuota 3    15 de Abril de 2016 

 Cuota 4    15 de Mayo de 2016 

   Cuota 5    15 de Junio de 2016 

   Cuota 6    15 de Julio de 2016 

Cuota 7    15 de Agosto de 2016 

Cuota 8    15 de Setiembre de 2016 
 

En caso de que las fechas arriba indicadas fueran días feriados se abonarán el día hábil inmediato 

posterior. 

 

Aquellos Clubes que habiéndose inscripto en tiempo y forma y posteriormente informan que no participarán de 

los Torneos serán sancionados económicamente con cinco (5) veces el valor de la inscripción del arancel 

correspondiente a la 1° Div. en caso de ser Divisiones Mayores, y del arancel de 5° Div. en el caso de 

Divisiones menores 

 

C) MORA EN EL PAGO 

 
En el caso de mora en los pagos, y sin perjuicio de las sanciones que correspondan, los importes 

adeudados devengarán un interés del 0,1 % diario. 

 



 

 

En todos los casos cuando el pago no sea realizado en efectivo, se tomará la fecha de la efectiva 

acreditación bancaria de los valores. A los efectos de la mora no se considerará morosos a quienes 

habiendo entregado los valores con fecha de pago de los mismos igual o anterior a la fecha de 

vencimiento de la cuota, su efectiva acreditación se produzca dentro de las 144 horas de depositado. 

 

Los intereses de cada cuota pagada fuera de término serán calculados por la Asociación al final de cada 

mes, y serán pagados junto a la cuota del próximo vencimiento ó, en caso de corresponder a intereses de 

la cuota 8, se abonarán indefectiblemente el 15 de octubre de 2016. 

Caso contrario serán consideradas obligaciones impagas sujetas a las sanciones que se explicitan más 

abajo.  La deuda por intereses no devenga nuevos intereses. 

 

D) PAGO DE CONTADO. 

 

Aquellas Instituciones que abonen de contado  

i) La Afiliación Activa antes del 20 de noviembre de 2015 tendrán un descuento del 2.5%  

ii) La Inscripción de Equipos se verán beneficiadas con un descuento del 10 % del total, siempre 

y cuando lo efectivicen antes del 30 de diciembre de 2015. 

 

E) SANCIONES POR FALTA DE PAGO 
 

1. Aquellas Instituciones que no hayan abonado antes de  la fecha en que se realice el sorteo del fixture del 

año 2016, la totalidad del importe de las Afiliaciones Activas y las cuotas por inscripción de equipos 

cuyos vencimientos están indicados en el punto B), con más las multas que pudieran corresponder (según 

lo previsto en el punto A precedente), no podrán intervenir en el mismo.  En tal sentido, los pagos que 

realicen aquellas Instituciones que adeuden importes a esta Asociación por cualquier, se imputarán en 

primer lugar para cancelar las deudas más antiguas. 

2. Al vencimiento de la segunda cuota de Inscripción de Equipos, la Institución que adeude algún importe 

será amonestado por primera vez.  Esta misma sanción será aplicada a aquellas Instituciones que aun no 

teniendo deudas a esa fecha, se atrasen por más de 30 días en el pago de alguna de las cuotas restantes o 

sus intereses. 

3. En caso de que persistan con deuda de cuotas de Inscripción de Equipos y/o intereses, por otros 30 días 

(o bien un segundo atraso mayor a 30 días de otra cuota), las Instituciones serán sancionadas con una 

segunda amonestación 

4. Al tercer atraso por los mismos conceptos, las Instituciones serán sancionadas con la suspensión de sus 

canchas por dos (2) fechas en que jueguen como locales, para todas sus divisiones sancionados  

5. Al producirse un cuarto atraso serán sancionados en forma similar que la anterior (dos fechas) 

6. A partir del quinto atraso, se le descontarán dos (2) dos puntos en todas sus primeras divisiones. 
7. Del sexto atraso en adelante se sancionará a las Instituciones con la quita de dos  (2) puntos en todas sus 

primeras divisiones, por cada mes de atraso. 
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CAMPEONATO 

 

 
GRILLA DE PARTIDOS: PLAY OFF │ PLAY OUT │ RECLASIFICACIONES 

 
 

Definiciones en caso de finalizar empatados: P: Penales │ A-P: Alargue y Penales 
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HORARIOS DE PARTIDOS POR SEDE: Sábado 31/10 y Domingo 1/11 
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REPROGRAMACION DE PARTIDOS 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
La AHBA será la encargada de proveer:  

 

*Las bochas del partido según el tipo de superficie (cancha de agua: Dimple, cancha de arena: 
Lisas). 
 

DE LAS SEDES 
 

*Las sedes no proveerán de bochas previa al partido. 
 

*Elementos de mesa de control: reloj, bocina, números, etc.  
 

*Médico en predio. 

 

*Computadora en la mesa de control para la utilización del Sistema Cronus. Los archivos 
estarán disponibles en el portal del club que haga de sede.- 

 

*OBLIGATORIO: Internet o conexión Wi-Fi para la transmisión de los archivos generados por 
el Sistema Cronus. 
 

PLAY OFF – PLAY OUT 
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DE LOS EQUIPOS 
 
Serán responsables de: 
 

*Pago de árbitros (en todas las categorías y divisiones), en forma compartida.  
 
*Jueces de Mesa (en todas las categorías y divisiones). 
 
*El control de la acumulación de Tarjetas Verdes y Amarillas, siendo la sanción de aplicación 
automática.  
 
*Controlar la prohibición del uso de pirotecnia o cualquier otro elemento que perjudique al 
campo de juego. 
 
*La provisión de dos (2) Ball Boys por equipo en los partidos de 1era. división de los Play Off / 
Play Out, para la “A” a “F” y Repechajes, tanto en Damas como en Caballeros. 

 
 

*Siendo los locales (aquellos que figuran a la izquierda de la planilla) responsables de:  

 
Impresión de la planilla, llevarla impresa por cualquier eventualidad.- 
 

*MUY IMPORTANTE Finalizado el partido, tendrá que realizar la carga de la planilla en la sede. 
Ante cualquier eventualidad con el servicio de Internet, deberá informar telefónicamente a los 
referentes de la asociación resultado y/o tarjetas del partido, debiendo completar la carga 
antes de las 21:00 hs del día del encuentro. Su incumplimiento será pasible de sanción 
económica cuyo monto será determinado por el Consejo Directivo.   
 

 
 

 

COMPUTOS DE TARJETAS 
 
 
 
          Play Off / Repechajes / Reclasificación  
 

Cada partido una (1) fecha  
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Se recuerda que en todo Torneo Oficial de la Asociación de Hockey Metropolitano, 
Copa de Honor, Play Off, es obligatorio la presentación de los carnets de jugadores o 
ante su falta el DNI, debiendo ser informado en observaciones para su control. 
 
Cualquier irregularidad que fuera denunciada y/o detectada será elevada al Tribunal 
de Disciplina para su resolución. 

 
 
 

DEFINICIÓN DE PARTIDOS 
 
 

Los partidos de la Play Off, según lo estipulado en el Desarrollo de los Torneos 2015, se definirán 
de la siguiente manera según corresponde: 
 

Ref. Detalle 

A-P 

Si al término del partido hubiera empate se jugarán 2 tiempos de 7,30 min.sin descanso. Si durante el 

transcurso de estos dos períodos hubiese un gol el partido concluirá (Art. 27.02 del Boletín “A”) 

De persistir la igualdad se ejecutará una sería de 5 “Penales Australianos” (de acuerdo al Art. 27.05 del 

Boletín “A”) 

P 
Si al término del 2do. partido hubiera empate, tanto en puntos como en diferencia de goles, se ejecutará 

una serie de 5 “Penales Australianos” (de acuerdo al Art. 27.05 del Boletín “A”) sin alargue 

 
 

Definiciones por “Penales Australianos” 
 
 
En caso que un partido deba definirse por esta instancia las sedes contarán con la Planilla de 

Penales en la Mesa de Control. 

 

De igual manera se deberá cargar y enviar la información por el Sistema Cronus. Aquellos Jueces 

de Mesa que tengan dudas de cómo realizar esta acción podrán consultar el instructivo 

correspondiente en http://www.ahba.com.ar/download-d.php?id=16 

 
 
 

CARNETS 

http://www.ahba.com.ar/download-d.php?id=16
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TRIBUNAL DE DISCIPLINA 
 

Buenos Aires, 27 de octubre de 2015 
 

RESOLUCIONES Y CITACIONES 
 
 

Expte  203-15 Informe: Secretaria   
Fecha: 26.09.15  Nª de Partido: 157291 
Equipos: Vélez vs Camioneros 
División: Primera F 
Sector: Damas 
Otros: Av., Tarjetas 
Resolución: Levántese la Suspensión Provisoria a Gustavo Cardani, sin perjuicio de la 
prosecución de las presentes actuaciones. Y Archívese. 

 
Expte  207-15 Informe: Slegt Matías Ricardo 

Fecha: 3.10.15  Nª de Partido:  
Equipos: Pueyrredón vs Ducilo 
División: 1ª E 
Sector: DAMAS 
Otros: D.T Ernesto Chandler (Ducilo) 
Resolución: 

1.- Imponer al Director Ernesto Chandler (Ducilo) la sanción de suspensión de 8  
(ocho) fechas, por aplicación del artículo 32 y 88 de la N.F.T.D e incurso en el artículo 47 de 
las normas cit.- Debiendo abonar la multa que establece el art. 50. 

2.- No se encuentra habilitado con respecto a la primera sanción que le fue adjudicada 
en 4 (cuatro) fechas, hasta tanto no abone la multa que establece el art.50. 

 
Expte  208-15 Informe: Fernández Yanina 

Fecha: 3.10.15  Nª de Partido:  
Equipos: Chicago B vs Def. Moreno 
División: 1ª N 
Sector: DAMAS 
Otros: Delegada N. Chicago (Publico), Marcela  Coronas 
Resolución: Imponer a Marcela  Coronas (Nueva Chicago) la sanción de suspensión de 5  
(cinco) fechas, por aplicación del artículo 32 y 70 de la N.F.T.D e incurso en el artículo 47 de 
las normas cit.- 

 
Expte  228-15 Informe: Oficio T. Disciplina  

Fecha: 4.10.15  Nª de Partido: 952104 
Equipos: Berazategui vs San Fernando  
División: 1ª B 
Sector: Caballeros 
Otros: Av. Conducta Arbitro Gustavo Salas 
Resolución: Imponer al Sr. Juan Severo Sánchez (Berazategui) la sanción de suspensión de 
2  (dos) fechas, por aplicación del artículo 70 de la N.F.T.D e incurso en el artículo 47 de las 
normas cit.- 
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Expte  229-15 Informe: Garofalo Gerardo 
Fecha: 10.10.15  Nª de Partido:  
Equipos: Estudiantes de La Plata vs Lomas  
División: 1ª D 
Sector: Damas 
Otros: Ayudante D.T Estudiantes 
Resolución: 

1.- Levántese la Suspensión Provisoria al Juez de Mesa Rulli Lujan (Estudiantes de La 
Plata), sin perjuicio de la prosecución de las presentes actuaciones. 

2.- Se suspende provisoriamente al Ayudante de Campo Vargas Matías, y se lo cita a 
prestar declaración de descargo para el día 2.11.2015 a las 18.00 hs bajo apercibimiento de 
que en caso de incomparencia será decretada su rebeldía (por aplicación de los artículos 27, 
32 y 47 de la N.F.T.D). 

 
Expte  231-15 Informe: Secretaria 

Fecha: 10.10.15  Nª de Partido: 29212 
Equipos: San Albano vs Vélez  
División: 1ºD 
Sector: Damas 
Otros: Hernán Zago 
Resolución:  

1.- Levántese la Suspensión Provisoria al Sr. Hernán Zago. 
2.- ARCHIVESE. 
 

Expte  232-15 Informe: Secretaria 
Fecha: 10.10.15  Nª de Partido: 152121 
Equipos: Banfield vs San Lorenzo 
División: 1º C 
Sector: Damas 
Otros: Av. Juez de Mesa 
Resolución: Imponer al Juez de Mesa Comerci Jorge y Maceira Adriana la sanción de 
suspensión de 2  (dos) fechas, por infracción al reglamento de Jueces de Mesa.- 

 
Expte  235-15 Informe: Pablo Cannas 

Fecha: 17.10.15  Nª de Partido: 82111 
Equipos: CUBA vs San Martin 
División: 1° B 
Sector: Damas 
Otros: PF CESAR SILVA (S. Martín) 
Resolución: Imponer al PF CESAR SILVA (S. Martín) la sanción de suspensión de 1  (una) 
fecha, por aplicación del artículo 70 de la N.F.T.D e incurso en el artículo 47 de las normas 
cit.- Debiendo cumplir la sanción no siendo redimible por multa por aplicación  del Art. 50, de 
la N.F.T.D.  
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Expte  237-15 Informe: Gonzalo Taboada 
Fecha: 18.10.15  Nª de Partido: 250173 
Equipos: QHS vs SAG 
División: 1°A 
Sector: Caballeros 
Otros: Publico SAG 
Resolución: Se suspende provisoriamente al Sr. Martin Gebhardt y Tomas Diaz (SAG), y se 
lo cita a prestar declaración de descargo para el día 2.11.2015 a las 18.00 hs bajo 
apercibimiento de que en caso de incomparencia será decretada su rebeldía (por aplicación 
de los artículos 27, 32 y 47 de la N.F.T.D). 

 
Expte  239-15 Informe: Juan Manuel Bonelli 

Fecha: 17.10.15  Nª de Partido: 12117 
Equipos: Bco. Pcia vs Arquitectura 
División: 1°A 
Sector: Damas 
Otros: Publico Bco. Pcia 
Resolución: Estese a la presentación por escrito del Club Bco. Pcia por el tiempo 
reglamentario (art.17) 

 
Expte  241-15 Informe: Germán Núñez Cresto 

Fecha: 17.10.15  Nª de Partido: 372117 
Equipos: S. Catherine vs San Marcos 
División: Intermedia E 
Sector: Damas 
Jugador: Gondra Luisina 
Otros: Público Juez de Mesa Gondra Mariano (S. Catherine). 
Resolución:  

1.- Levántese la Suspensión Provisoria al Gondra Mariano (S. Catherine), sin perjuicio 
de la prosecución del trámite. 

2.- Ábrase el expediente a prueba por el tiempo reglamentario (Art. 22 de la N.F.T.D). 
 

Expte  243-15 Informe: Ameijenda Roberto 
Fecha: 17.10.15  Nª de Partido: 362115 
Equipos: UBA vs Los Matreros 
División: Primera E 
Sector: Damas 
Jugador: Brignone Cecilia (Los Matreros) 
Resolución: Imponer al árbitro Roberto Ameijenda la sanción de suspensión de 4  (cuatro) 
fechas, por aplicación del artículo 85 y 92 de la N.F.T.D e incurso en el artículo 47 de las 
normas cit.- 
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Expte  244-15 Informe: Juan M. Gómez Ortega 
Fecha: 24.10.15 
Equipos: Belgrano vs Lujan 
División: Primera  
Sector: Damas 
Jugadora: María Lourdes Brusa (Lujan) 
Otros: Av. Conducta jugadoras 
Resolución: Se suspende provisoriamente a Jugadora: María Lourdes Brusa (Lujan), y se lo 
cita a prestar declaración de descargo para el día 2.11.2015 a las 18.00 hs bajo 
apercibimiento de que en caso de incomparencia será decretada su rebeldía (por aplicación 
de los artículos 27, 32 y 47 de la N.F.T.D). 

 
Expte  245-15 Informe: Román Suarez 

Fecha: 17.10.15 
Equipos: CUBA vs San Martin 
División: Primera  
Sector: Damas 
Jugadora:  
Otros: Av. Conducta árbitro. 
Resolución: Cítese al delegado del Club San Martin, Román Suarez a ratificar para el día 
2.11.15 a las 18,00 hs bajo apercibimiento de que en caso de incomparencia será decretada 
su rebeldía (por aplicación de los artículos 27, 32 y 47 de la N.F.T.D). 
 

Expte  246-15 Informe: Soledad Iparraguirre- Marina Morales 
Fecha: 24.10.15 
Equipos: CASI A vs Bco Nación 
División: Primera A 
Sector: Damas 
Otros: publico Bco Nación Pablo Fernández Ladra 
Resolución: 

1.- Se suspende provisoriamente a Pablo Fernández Ladra (Bco Nación), y se lo cita a 
prestar declaración de descargo para el día 2.11.2015 a las 18.00 hs bajo apercibimiento de 
que en caso de incomparencia será decretada su rebeldía (por aplicación de los artículos 27, 
32 y 47 de la N.F.T.D). 

2.- Cítese al delegado del Club Bco. Nación a prestar declaración de descargo para el 
día 02.11.15 a las 18,00 hs bajo apercibimiento de que en caso de incomparencia será 
decretada su rebeldía (por aplicación de los artículos 27, 32 y 47 de la N.F.T.D). 
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Expte  247-15 Informe: Secretaria 
Fecha: 24.10.15  Nª de Partido: 182131 
Equipos: SITAS vs M. Grande 
División: Primera  
Sector: Damas 
Otros: D.T Mariano Chao 
Resolución: 

1.- Cítese al D.T Mariano Chao a prestar declaración de descargo para el día 2.11.15 
a las 18,00 hs bajo apercibimiento de que en caso de incomparencia será decretada su 
rebeldía (por aplicación de los artículos 27, 32 y 47 de la N.F.T.D). 

2.- Cítese a la Jueza de Mesa Zubillaga Walter (SITAS) y Monstserrat Sofia (M. 
Grande) a prestar declaración de descargo para el día 2.11.15 a las 18,00 hs bajo 
apercibimiento de que en caso de incomparencia será decretada su rebeldía (por aplicación 
de los artículos 27, 32 y 47 de la N.F.T.D). 
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COMPUTO DE TARJETAS 
 

ARTICULO 56  NFTD UN (1) PARTIDO 
 

Sector Ficha Nombre Club Tarjetas (Verdes) 

Damas 55171 
CORTI , Julieta 

Belén 
G. Y ESGRIMA 

|| 18/04 || 25/04 || 24/05 || 20/06 || 09/07 || 05/09 || 17/10 

|| 24/10 || 

Damas 61481 
BELLUCCI , María 

Martina 
PUCARA 

|| 18/04 || 25/04 || 16/05 || 20/06 || 04/07 || 01/08 || 26/09 

|| 24/10 || 

 
 
 

ARTICULO 57 NFTD DOS (2) PARTIDO 
 
 

Sector Ficha Nombre Club Tarjetas (Amarillas) 

Damas 132128 PARETA , Mariana Azucena ARROWS 
|| 21/03 || 11/07 || 22/08 || 24/10 || 

Damas 46658 BERTAZZO , Florencia U. LA PLATA 
|| 14/03 || 04/07 || 10/10 || 24 /10 || 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

Dr. Omar Abdala 
Secretario 

 Nilda U. de Acevedo  
Presidente 
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INFORMACION GENERAL 
 

 
 
 
Se recuerda que están previstas diversas sanciones, conforme a lo resuelto por la Asamblea Anual 
Ordinaria celebrada el 10/11/2014, respecto al incumplimiento en los pagos; y que fuera publicado 
en el Boletín Informativo Nº 41 del 13/11/2014. 
 
SANCIONES POR FALTA DE PAGO 
 

A) Aquellas Instituciones que no hayan abonado antes de la fecha en que se realice el 
sorteo del Fixture del año 2015, la totalidad del importe de las Afiliaciones Activas y las 
cuotas por inscripción de equipos cuyos vencimientos están indicados en el punto b) de los 
aranceles aprobados por la Asamblea Ordinaria celebrada el 10/11/2014, con más las 
multas que pudieran corresponder (según lo previsto en el punto A), no podrán intervenir en 
el mismo. 
 

B) En tal sentido, los pagos que realicen: aquellas Instituciones que adeuden importes a esta 
Asociación por cualquier concepto, se imputarán en primer lugar para cancelar las deudas 
más antiguas. 
 

C) Al vencimiento de la segunda cuota de Inscripción de Equipos, la Institución que adeude 
algún importe será amonestado por primera vez. Esta misma sanción será aplicada a 
aquellas Instituciones que aun no teniendo deudas a esa fecha, se atrasen por más de 29 
días en el pago de alguna de las cuotas restantes o sus intereses. 
 

D) En caso de que persistan con deuda de cuotas de Inscripción de Equipos y/o intereses, 
por otros 29 días (o bien un segundo atraso mayor a 29 días de otra cuota), las Instituciones 
serán sancionadas con una segunda amonestación. 
 

E) Al tercer atraso por los mismos conceptos, las Instituciones serán sancionadas con la 
suspensión de sus canchas por dos (2) fechas en que jueguen como locales, para todas sus 
divisiones. 
 

F) Al producirse un cuarto atraso serán sancionados en forma similar que la anterior (dos 
fechas). 
 

G) A partir del quinto atraso, se le descontarán tres (3) puntos en todas sus primeras 
divisiones. 
 

H) Del sexto atraso en adelante se sancionará a las Instituciones con la quita de tres (3) 
puntos en todas sus primeras divisiones, por cada mes de atraso posterior al sancionado en 
el punto g). 
 

Por cualquier consulta o para solicitar un estado de la cuenta, por favor dirigirse por mail a la 
siguiente dirección: 
   mesa_entrada@buenosaireshockey.org.ar 

TESORERIA 
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Se informa que ante diferentes situaciones económicas y de forma, los clubes deben 

abonar el arancel que corresponda los partidos de play off, play out o cualquier otro 

encuentro que se dispute hasta la finalización del año, a los árbitros en cancha. 

 
 
 
 

PLAY OFF 2015 ARANCEL 

Play Off A - Damas y Caballeros 600 

Play Off A Intermedia - Damas y Caballeros 300 

Campeón B - Damas y Caballeros 600 

Campeón Intermedia B - Damas y Caballeros 300 

Campeón C y D Damas 530 

Campeón Intermedia C y D Damas 280 

Play Off E - Damas 500 

Play Off F - Damas 500 

Play Off Intermedia C- D- Damas 250 

Play Off Intermedia E-F - Damas 250 

Play Off 5° A- B-C - Damas 273 

Play Off 5° A- B- Caballeors 273 

Play Off 5° D-E-F - Damas 300 

Play Off 6° D-E-F - Damas 260 

Play Off 7° D-E-F - Damas 260 

Play Off 1° Natural - Damas 500 

Play Off Intermedia Natural - Damas 250 

Play Off 5° Natural - Damas 300 

Play Off 6° Natural - Damas 260 

Play Off 7° Natural - Damas 260 

Play Off 2° - Damas 325 

Play Off 4° - Damas 500 

Play Off 5° Damas Promocion y Proyeccion 300 

Play Off 6° Damas Promocion y Proyeccion 260 

Play Off 7° Damas Promocion y Proyeccion 260 

ARANCELES ARBITROS 
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RECLASIFICACIONES / REPECHAJES ARANCEL 

Repechaje A-B - Damas y Caballeros 600 

Reclasificación B - Damas y Caballeros 600 

Repechaje B-C Damas y Caballeros 600 

Reclasificación C Y D Damas 530 

Repechaje C - D Damas 530 

Repechaje D – E Damas 530 

Repechaje E – F 500 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Olga Pérez 
Secretaria 


